
. vete.

LOO

e se

• 2." La Ignoraneia de. las leyes no excusa
cumplimiento.

Las ' leyes, órdenes .y anuncios que se mande publicar
cn los BOLETINES OFICIALES se han de rmitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo córiducto s'e pasa-
rán a los editores de los,mencionadós periódicos-„

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 186

Venta de número suelto del año corriente 	 • '050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 » •

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
todois los anuncios de subasta que Manden publicar, a6n cuando

aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

*ADVERTENCIA. No se insertará ningún edicto o
enuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

lös

Número 48
.4

, MIERCOLE 	 25r 	 I:FEBREi0 DE '0.48

Artículo I.°—Les Leyes obligarán en la Península, o PRECIOS 	 SUSCRIPCIÓN
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
-os a la Legislación peninsular, á los veinte díaS de su EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA Ptas.

Trimestre. . 	 . 	 18
Seis meses. . 	 	 30
Un año 	  54

Trirreestre. 	 . 	 . 	 .
Seis meses 	 .
Un año 	

21 •
36
66

,,-mulgación, si en ellas no se dispusiere otra ccisa.
entiende hecha la pi-omulgación el día en que

.-rmina la inserción de la Ley ,en . el «Boletín Oficial del
•

en
la

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
A‘rtículo 20.-1 Las entidades municipales abonarán,
primer termino, al Notario que/. en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

que haya adelantado, y abonarán igualmente
derechos de inserción de los anuncios en los perió-

mentos

Artículo 3.°—Las leyes no tendran efecto retrdáctivo Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de dos años anteriores. 1'50 »
no dispusieren lo contrario. 	 (Código civil vigente). Id. id. de los años anteriores a los dos últimos'. 2'00 »
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Diputacidth Provincial
'de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento 

...Núm. 757
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en veintisiete
del pasado mes, de Octubre, acordó,
anunciar la subasta para contratar la
construcción de una fachada y obra
de nueva plañid en el edificio de esta
Corporación que recae a la calle
de Pedro López,, cuyó presupuesto
de contrata ' asciende a QUINIENTAS
CINCO MIL SEISCIENTAS PESE-
TAS, (505.600'00 pesetas), por IO

que se anuncia la convocatória para
la niisma, conforme al Reglamento
para la Contratación de Obras y
Servicios *a cargo de las Entidades
Municipalesde dos de Julio de mil
novecientós veintieuairo,' de aplica-
ciona las Diputaciones por el decre-
to de ocho de Septiembre de mil no-
vecientos treintIN y dos; en cumpli-
miento,del citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Corporación, a las once horas
del:primer día habil qud resulte, des-
pués de que 'transcurra veinte días,
tainbien hábiles, contados desde- el
siguiente al en que aparezga la con-
"Vocaioria en el . 13oletín Oficial del
Estarle., bajo mi Presidencia' o la
del Sr. Diputado Gestor que haga
mis veces . o en quién- delegue, asis-
tido por otro Sr. Diputado Gestor,
nombrado al efecto por la Corpora-
clon y del Sr e N,otario que designe.
la Delegacion del , Ilustre. Colegio
Notorial de Sevilla -en esta Capital.

El Presupuesto,.pliegos
clones y de.más documentos, se
cuentrari a disposición de aquellos á
q uienes les interesen, en el Nego
ciado de Fomento de -la Secretaría,
durante los días 'y' horas hábiles: a.
pariir de la publicación de este anün-
cio y hasta , e1 dia en que termine el
pla/o de p resentación de pliegos pa-
ra la subasta.

Las proposicions se harán en
p liegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Excma. Di-
putacirin, duranie las- horas de las

• zdie fa las trece desde el siguiente día
nal e que aparezea el anuncio de es-

ta eoevocatoriaren el dicho .boleifit
Oficial del Estadó., hasta. el último
hábil que. resulte con an.terioridad
en que debe tener lugar la subasta;
•extendienclosc . en papel de 'cuatro
l)sY tas cinc_uen-la céntimos, con
arreglo al modelo que a continuación
S2 p ubliea y reiidegrandose con un
ti libre viecial de seis pesetas;. ha-
biéndose dé acompañar, a las mis-
mas la eedula p ersonal del licitador
y 21 documento q ue.acredite _que se
ha constituido, en la . Depositaría de
Fondos provinciales *o en la Caja
General de Dep,.isitos el de VEIN-
FE yi• CINCO MIL DOSCIENTAS
0.2 . 11 .EN F PESETAS (25.280'00
oeset)-). import del CINCO " POP
CIENTO (5 por 100) del presupues-
to que sirve de jipo para -le subasta,
corno fianza p rovisional, el que ele-
vará el adjudicaiarió de las obras,
te-ista el de CINCUENTA MIL QUI-
NIENTAS SESENTA PESETAS (pie
edas 50.560'00), 'importe del DIEZ
POP CIENTO (10 por 100) del dicho

e'eue .seceeeorno fiariza definitiva;
v j r . ndosele: quese admilirán pa-

chi :fianza cédelas del Banco
C ito Local de España. .

LI 1 z de ejecución de las obras
,.1 diz -un año, contado desde el

eiguient2 día . al en que hagi. quince
después de . adjudicadas definitiva-,
mente la subasta; y las unidades de
obra ejecutadas se abonarán al con•

lis.- por medio de certificaciones
expedidas por la Sección de Arqui-
lectura de esta Excma. Diputación y
aprobada por la Comisión Gestora,
''«cargo a la consignación que fi-

ti el Capitulo once, Artículo
z del presu p uestö . del . Pasado año

..,1 .. ove,:ienlos cuarenta y siete, en
Se habilitó el crédito necesario

para estas obras., .
El basianteo de poderes' de las

persones que cotripareican en noni-
•

bre cig. los lieitadores . que no lo 'h'a-
gan por Sí, se verificará por . el Le-
tradode esta Excma. Diputación don

.Joaquín de Velasco y Natera,ó por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto 'en el
a partado a) del artículo primero del
Peal Decreto Ley de seis de. marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitddores tendrän la obligación- de
declarar en sus . proposiciones las
remüneraciOnes mínimaS 1que perci-
birán por jornada legal de iraliajo
y por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los limites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría que hayan de ser empleadós en
las mencionadas obras o consignar
que se atendrán res pecto &tal extre-
mo, a las disposiciones de los orga-
nismos que regulan Ochos salarios;
advirtiéndose que- serán desechadas,
las proposiciones en que si señalan.
dichas remuneraciaes mínimas, es-
tas sean inferiores a los tipos con-
signados en las bases aprobadas por
los mencionados Organismos.

También queda oblejado el licita-
dor al aliono de todos los impuestos
y timbres provinciales -establecidós,
en la cuantía que señalan las Ordee
nanzas; . y, al de todos los,gastos que
originen la subasta el conlratista,

Córdoba diez y nueve de Febrero
de mil novecientos cuarenta y qeho.
— El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOS1C1ON
Don X 	  > X 	

vecino de 	 •

Con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excma. Di-
putación provincial, para la contra-
tación, en subasta pública; de las
obras . de construcción de una feche.-
da y obras de nueva planta, en la
parte del edificio de le Coporación

"'dicha, que recae a la . c.alle . de" Pedro
López, así . como, del presupuesto

'y pliegos de condiciones que han de
regir en la referida subast g y en la
ejecución de las obras diehas,. se
compromete a ejecutarlas poi* la

	

cantidad de (en letra) 	  

pesetas.
céntimos, acompañando el docu-
mento que acredhe haber eonstituído

, el depósito de VEINTICINCO MIL
DOSCIENTAS OCHENTA PESE-
TAS, importe del CINCO POP
CIENTO, del tipo de subasta y con
el compromiso de abonar a ‚los

obreros empleados en las obras di-
chas, las remuneraciones mínimas
cine, se fijan en las bases aprobadas
por los Organismos competentes,
'de acuerdo con lo que se dispone
,en el Real Decreto Ley de seis de
Marzo de mil • novecientos veinti-
nueve.

(Fecha y firma del proponente) •
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciories mínimas qu' e se abo-
narán a los obreros en relación.ad-
junta a la proposición; debiendo
conignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen los
salarios que se abonarán por ellos.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

'Núm. 749

Don AlforNo Rejas Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento Na-
cional de esta villa de Pedró Abad,
hago saber:
Que habiendo cesado en el desem-

peño de su cargo de Agente Ejecu-
tivo don' Luis Bernier Clérico de es-
te Ayuntamiento en sesión .celebrada
con fecha de ayer, acordó designar
para sustituirlo a don Doroleo Fer-
nández López.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento' y en.curnplimiento
de lo dispuesto sobre el 'particular
por el vigente EStatulo de Recauda-
ción.

Pedro Abad 16 de Febrero de
1948,- Alfonso Rojas Galán,

Ministerio de Cultura 2024
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•

dA aplicarse los preeedentes
iteulos, 8•^ y 9."

rifeulo ,1 1. considerara u
como parte del caudal, heredita-
rio solame1ite. I_ . los efectos de; la
liquidaeión y pago (1(21'n-411e:4o :

A) Los bienes de todas clases
que hubieren pertencidet al 'can-
tinte de la sucesión hasta ' un pe-

ríodo máximo de un mes anterittr
a su fallecimientó y que, al oeir -

- 19 :ir éste, se hallen en poder de
algún herederO, legatario, o tlei,
eöeuge de dUalcitiier. a de ellos.

B) , Los tránsinitidos por el
causante en el periodo de los tres
;tiros anteriores a: su fallecimien-
to. reservándóse, el usufructo ' de
los mismos ' a de Otros detadqui-
rente, 11 cualquier • otro 'derecho

salvo cuando se ' trate de.
seguros • de renta vitalicia con-
tratados'. • cou • entidades - dedicadas
leillahnente a esté género de °pe-

' raciones..E1 adquirente será Con-
siderado •como ¡legatario, si fuese
persona distinta del heredero.

Citando, en cumplimiento • de
este,- artículo, restiltare'-
por.tt concepto dé herencia, un
tipo . " superior al que Se • hubiere
a[dietulo, • en su t caso ., a la trami-
1 aei:.11 «inter vivos», el impue -
to satisfecho por esta última. se
devolverá , al interese:lidió que. satis-
ficiere 	 nueva liquidación.

La aplicación • de , lo dispuesto
en éste artículo no impide la ac-- •
ttrabión del jurado Central n de De-
recios reales,. Conforme aló Pre-
venido en los precedentes artien-
tos. •

• Ar [leido •12. Se • presUMirá,
que- l' ‘ ,rinan parte del 'caudal he-
reditario. exclusivamente a los
ei'eutos de la liquidación .y pago
de esle 	 los valores
efee1 s (i(1)(J;Ichos y Cuyos res-
guardos se hubieran endosado, si
con anterioridad 'al fallecimiento
del endosante no sé han retirado

w":11(3§ o no 'se ha tomhdo ra-
zOn del endoso en ' los librös del
depositario, a menos qu'e no ha-
ya podido •verificarse eb. • 'tiempo

 'ausas independientes,de la vo-
luntad del endosante y enddSata-
1'n...y sin' perjuicio de je dispues-
to en el ti s ticulo anterior.„ 	 .

Esta disposición sek igualmen-
• te-aplieteldeen los efichisoS de va7

lores nominativos; si A' transfe-
rencia no se hace eohstar en los
libros de la entidad emisora con
; t ntertonidad al falleeiniiento tb-1
Cid osante. 	 ,

Hl endosfatario será, considera-
do como legatario. si fuese per-
sert,a, distinta del heredero.

No lendrá lugar la • presunción
que se establece en este artículo,
tull ido conste de unanumera -
ci2nte ele el premio o equival en

•cia del Valor de les bienes o' efec-
tt'ts 'transmitidos .se-hre incorpora-
do al patrimonio del vendedor o
cedente y figure en el inventarie
de 'su ' hueneia, que ha de ser te-
nido en11. cuenta . para la liquida-
ción del impuesto • de Derechos
reales. •

A. este articuló es tbmbién
aplicación 19 prevenido en el Al-
•imo .parralo del ihrtfeulo inmedia-
to anterior. 	 •

Artículo 13. Los bienes y va-
,Icxe,s de todas clases entregados ' a
particulares, Bancos, •Asoeiacionés
'o' SociedadeS, en depósito, cuenta
corriente o bajo cualquier forma.
de 'contrato ' civil . o mercantil, re-
conociendo a dos o más personas,
individual o- indistintamente, igua-
les derechos sobré la totalidad,' de
aquéllos, se presumirá, a los efeo-
los del impuesto, y salvo. prueba -
eh -contrario, que pertenecen en
propiedad y p'er iguales partes, a:

Efig1 Elgi
• correspongente al día 1 0 . de febrero de 1948
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 7 de Noviembre de
1947 sobre aprobación de los
'textos refundidos de la Ley
Reglamento y Tarifa de los !mg.'
Puestos de .•.DereChos reales Y
sobre Transmisiones de bienes.

• • (Continitación)
El procedimiento Se iniciará por

acuerdo de la Dirección" -Genera l de.
lo Contencioso del Estado... Las
Oficina - liquidadora del domicilio
del cónyuge-o hijos cuyo .patrim o

--nio hubicre aumentado, requerirá
a 'éstos y al oro Cónyuge o a los
padres para que manifiesten Si!

opinión, sobre la procederréia de
liquidar el.impuesto,. por razón, de
ina transtürsión lucrativa entre
los Cönyitges ò entre el . padre O
madre y los hijes, sobe una can-
tidad ignial a aquella . en que con-
curran los incrementos y 'la dis-
minución' de referencia. Los re

.queridos . expondrán su -opinión y.
en su ,caso,' laS razoneS y justifi-
cantes que. ,obonen la 'oposición a
-aplicar, el impuesto.

- En caso de explieción insufi-
•ciente y preNia constancia de lo
-actuado, la Oficina _liquidadora del
irnpuesto de . Derechos reales - ele-

el expediente a .1a • Abogacía
del Estado, y ésta, eón su di.cla-
men, al ,Junado Central de -Dere-
chos reales. 	 •

El Jurado Central de Derechos
reales, previa las -ampliaciones que
pueda juzgar hecesari -0, - verá y
fallará asunto-, deelarando en
conciencia si ha lugar . o no a . es-
timar la existencia -liquidable de
una transmisión • lucrativia del pa-

. trimonio 7 del padre o madre al ..de
los hilos y, en .su caso, cuantía de
la tranSmisión. Los' fallos de este
Jurado no, seran susceptibles de
recurso alguno. 	 . •

Si el -fallo fuese - afirmativo, se
practicarán por . la oficina compe-
tente las liquidaciones que' proce-
dan. 	 •

LO dispuesti en este artículo no
obstará ala' aplicación, en . -su. ca-
só, de lO prevenido erilos , artícu-
loS 11, 12 . y -13 de esta Ley.

Artículo 9. 0 La investigación
el prócedimienin . , 	 Tallo. en

. conciencia a que' se efiere. el .at
tículo -anterior,- serán 1 aplicables
con laS variantes necesaria% cuan -
do, Pallecida una • ersona sin . de-
jar cónyuge . viudo ni hilos, el Re-
gistro . .de 'Rentas y Patrimonios
acusare. e -ri el . . desenvolvimiento
del , patrimonio del causante, -dis.-
.minuciOnes que, sincrónica. o
•posteriormente, .pero nunca des-
pués de tres arios, sean. correlati-.
vas de , incrementos en el .palrimo-
talo de- los 'herederos o legatarios;
En ningún caso se' aplicará
presente artículo, respecto de. dis-
minuciones - : ,del capital del cau-
sante, acaecidas antes de los diez
años- que precedieron a su muerte.
• El contenido . de --este .,articulo
no se 9pone'a la aplicación, si:nro.,.
cediere, de lo preceptuado . en los
artículos ' 11, 12 y 13 ' de la, pre-
sente Ley. 	 • -

Articulo . 10.. Anualmente, a
eüopnesta dl Director general. de
io Contencioso, el Ministro de
ilacienda • aprobará las instruc -
eiones conforme a las que hayan

cada • 1 1111) de los eolieulares, de-
biendo Ins" dcposilarios facilitar • a
la. Adminislraei(m los dalos y no-
ticias que el Reglamento doler—
mine y llevar' el libro registro quo
éste fije.

Cuando la :\dministración es»
. time que deben ser • comprobados.
algunos de esus (hilos con los do-
culi:indos de la entidad o .particu -
lar de ' que. se trate y no le fuesen
presentados, en. la visita que. se
les gire. podrá solicitar el allNi-
110 judicial ' , que delierA serle ' pros-
lado, con expresión. determinada
y concreta de los hechos sbbre los

••que la comprohación haya de
versar.'

Estas, obligaeiones serán ex 7
tensi\cas a las operaciones a noin--•
bre de una sola persona, (-liando
Se haya eunferido poder para re'-
tirarlos bienes o valóres, exeeplo
cuando el poden o autorización
se *contraiga a un-día determinado
-en que haya 'de utilizarse, y siem-
pre en vida del poderdante, de •

.biende constar en documento pú-
blico O privado; pero' en este caso
deberá el poderdante escribir de
su pufio y letra .1a firma y las fe-.
chas en que lo suscriba y en que

.debit hacerse uso de 51 facultad de
retirar los bienes o valores..

Los bienes y \dores' dc 'todas
elases existentes en las Cajas- de -
se•zw . itia(1 u noinbre • de dos o min.-)
litulanes, se estimarán divididos,

los efeetos del -impuesto; n tan-
tas poreiones iguales cuantos sean
diehos titulares, salvo .prueba en
contrario. Se exceptúan . de tat

(tjas a . nOmbrr",presuneión
de Agentes de 1sa o Corredofies
el) . Comercio y S.c.ii.d<xles
mente coi)(slitufúls y sometidas a las
)reolici(mcs (l úe 	 blPzca en ea.

2sQ la Administrac.-ien.
fa las Gajos a nombre de un• so-

1-ct titular, al fallecer é gte, la ad-
uninstracieri Fodrá.,. en cada caso' es-
pb.Cial, exigir del establecimiento . que
no pueda procederse •a la apertura

fKlu(Ilais sin hacer inventario 'ante
Net:vrio'de los valores billetes o me.
túl : co que contengan, extendiéndose

.por duplicado, uho de • cuyos
e . ( mpla res se remitirrá a la -Aboga
cía ael Estado. Igual inventario po-
chlá eXie'rse para la 'apertura '• de

aja, cuando.; siendo vario.s los tib-
iares constase estos o a) arrenda -•
dar :de la ':Ca tja, xl 'fallecimiento de.
uno de ellos. En el inventario se
,xceptura4n. de la investigación lo!.
paquetes cerrados, y latcrados, con
intervención. 'notarial, y én que el
Notario tertifique que no , contiene.

, iirzAálice ni valores de ningUna clase.'
Los preceptos de este artículo se

rAn de' nplicación general en todo
lerritori-) espaijol. 	 .

Artículo 14. Los datos 'sobre /as
fortunas que figuren . en el Registro
de Rentas .y' Pan:ir-Ponlos a que se
refiere el artículo 59 de la' 'Ley • de
Reh nr;:i . Tabulada, de 16 de Diciem-
bre de -1940, servirán de- eleniento
dc investigaciónš en da aplicación del

,iffipue.Ato de • Dem. chos • reales a las
sucesiones `,`rnontis•causa".

'La no aceptación pör les intetre-
sados,' de los datos resu1tante5i de di-
cho Registifr), &dirá lugar a que s:.
someta et asunto a la rescliicien , en
conciencia del , Jurado 'Central, • que
fallará previa audiencia de 'aquéll'os
y de - las demás diligencias que . esti-
me necesarias.

'Artículo 15. Cuando de la- in-.
vestigación dd , las altas y bajas de

•la crtribución indu'strial' resultare
el alta de. un hijo o cónyuge por r2-
zón del mismo nygecio. en que s 'e dió
la baja del padre o del otno cónyuge,
se presumirá la existencia. ' de .una
tnatristnisión.. lucrativa 'del antecesor PROVINCIAL—CORNO

al litalar actual. La oposición 1
iiiteresaidos ,deterrninará la Mil
jiCif del jurado Lentnl, oer mis4
rueda que en el art.culo

Articulo 16. Log cuentacoilen4h
tas de metálico ý los depo,itante,3 e
bienes •puebles de todas clabycs_,

:Liculares, Bancos o entidades ei

•fecho el irnpuesto de Derechos reaki

.que, 	 St1 02§0,.hayan sido objeto,

volución, sin justificar. que han satis.
poder se . hallen. dichos bienes, su dt

venido en el párrafo anteriov, sin fe-

tendrán idterecho ai exigir de lo

correspondiente - a la transmisión e

medio : la declaración a que se

No pedirán retira,rse, salvo

e.cPpiniarelire.e.*
el siguiente, les biene' s mtiebles y vá.

• , lories de todas clases entregados ea
, ‘d,epósito, o bujb cualquier 'otra lot.
ma äe contrato, .en que se let:ount
a dos o.inas pedsonas, individttä t
indistintarnefile, iguales derechos e-

' bre la totalidad de ,aquellos o cuaad
el que •pretenda i retirajt los bienes()
valores, depositados esté o no el.dt
pósito constituido en torriai
tinta sea apoderado o.éndosatarioN
Ulular,. y asimismo cundo se tal

abrir caja ce segur.daa -

de tercero cuyo derecho' de perte
esti reconocido a más de una 'pele.
lia o, en todo caso, por un apodenal)
del titular o titulares.

La d(claracion, a-que 	 te;;,ere
1 arraio anterior, deberá cerdead li
atirmación de que el otritx u orbs co

Cuaacto s.: . trae de dtli.tie
os indistintos y c ‘_jas da se,uriet4

o el poderdante o en,;.oen•e,
Caso, viv .3 	 • • Cl U.U. en 4ute la t.ev

•rución, apentura. tot pago se reai
• E.sta declaracion habrá e iffirma
por el que •iptire tos valur_s y este
eS'crita de su spufio y letrai,.por.lo
nos en cuanto a las palabrc.S 'pu
por mí honor-y bajo mi ie,pons-b
lidad" que deberán consignare
todas ellas.

Podrá,. sin embargo, .ser
da• por la Adminisillación la rei a
de bienes o 'valores después dl
Ilechniente del titular, en 1)c• c.c
comprendidos !en este .aliticulo exc
Lo el relativo a lah caes de seffurid
prestando fianza suficiente pira
onder del pego .del iincuesIo.(e•

[-echos reales- que haya ;dn s.atist,
si prevalecieran las presuncione
tablecidas en los artículos 12 y..

Articulo 1,7. El impüesto Se;;Ii
l'ara, por regla general, poi! Plq
adquiera o recobre los bieneS
pechos gravados; o por aquel

. favor se it,ion leican. transmitim,
ciaren o adjudiquen los bienes, cb
clitics o derechos. ctiale-.q.jaa.."(p
• . an las esdipulaci , -nes 	 'e en cot

• trario establezcan lš p res o
4..isposicioneS erden' da per . ei
tador, eXceptó . 'en les sigu'entes
sos:

En los contir_los de fianza
cualquiç.T claSe que seaffir, qué sdl
given en favor del Estzdo, ven
obligado, a satisfacer el impuesto
que la constituya.
b) En los conitilates -de eie-11

de :obras y en los de sunuinistro
efectos, vivereS, 'Materiales, .14
2'unibr1do y sus análogos así coe
en los contratos .mixtes de snm inis

-con.,ejecución de obrrs o de 5
bel' con prestatciÓn . de servicios

cualquiera que sea la
pbrte contrata nte, sallisfi?rá
nti
absidiaria,mcrite 	 e(91!':

esto, el contratista, pero

. , o lais personas lo Cor-Oracirtil's
q uienes', icontrJle,- e i, r'n'' 'e gato
talidad :0 parir del nr(H0
do, sin exigir la justificac'ón de
satisfecho el impuesto.

(9öntinuari

Ministerio de Cultura 2024


